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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó diez (10) de enero de dos mil
veinlicuoiro 12024). En lo fecho ingreso ol Despocho el presente proceso uno vez
venc¡do el término de suspens¡ón del proceso. Lo onterior poro lo que Señoro Juez
se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diez ( l0) de enero de dos mil veinticuotro (2024)

Vencido el término de suspensión del proceso, se dispone su reonudoción.

Como quiero que en informe que ontecede, presentodo por lo Asistente Sociol del
juzgodo, se indico que le fue procticodo visito o lo guordodoro y su pupilo por porte
de personol de lo Personerío Distritol de Bogotó, se dispone requerir o lo
mencionodo enlidod poro que ollegue lo voloroción de opoyos reolizodo ol señor
ANTONY JAIR BARRETO CUERVO .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

D.;.-
A U ODíAZ

Gorogoo, Boyocó. El onierior oulo se noiifico por Estodo N" 002 del once {1 1) de
enero de dos mil veinticu otro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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